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La nueva ley universitaria contempla 
la congelación de las matrículas 
Las Universidades canarias precisan de 40 millones más para implantar la LOSU 
y alcanzar el 1% del PIB que prevé la norma para el sistema público universitario

«La financiación pública del Siste-
ma Universitario Público Español 
(SUPE) es insuficiente y debería al-
canzar en el futuro el objetivo del 
1% del PIB, dado que -actualmen-
te- el gasto público en política uni-
versitaria está situado en el 0,76% 
del PIB. Alcanzar un valor del 1% 
del PIB exigiría un incremento de 
financiación pública del 0,24% del 
PIB, es decir, una aportación de re-
cursos adicionales de 3.135 millo-
nes de euros corrientes de 2022». 
Así lo recoge el informe de la Con-
ferencia de Rectores de las Univer-
sidades Españolas (CRUE) sobre el 
coste de la implantación de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario 
(LOSU) en el país. En base al mis-
mo, el sistema universitario públi-
co de Canarias, cuya financiación 
pública se sitúa en el 0,4% del PIB, 
una de las más bajas del país, re-
quiere, aproximadamente, de unos 
40 millones de euros más por Uni-
versidad, según señala el gerente 
de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, Roberto Moreno. 

En el conjunto del sistema uni-
versitario público español, el coste 
de la LOSU ascendería a 844 millo-
nes de euro, sólo en el apartado del 
personal docente e investigador 
(PDI): 195 millones para la reposi-
ción de efectivos al 120%; 225 para 
cumplir la limitación de 240 horas 
lectivas; 318 millones para la mejo-
ra de la calidad de la plantilla; y 106 
millones para la reducción de la 
temporalidad. 

La Ley recoge que la ampliación 
de la financiación pública universi-
taria, desde su nivel actual hasta al-
canzar el objetivo señalado, deberá 
realizarse para promover mejores 
resultados de las universidades 
públicas reforzando la docencia, la 
formación a lo largo de la vida, la 
empleabilidad de sus egresados y 
generando más y mejor investiga-
ción, desde una lógica de transfe-
rencia de conocimiento e inter-
cambio. 

En este sentido, el gerente de la 
ULPGC recuerda que la LOSU insis-
te en que el marco de coste de ma-
trículas «debe ser congelado y de 
paulatina disminución», lo que de-
be conllevar «una mayor aporta-
ción de las comunidades autóno-
mas a sus universidades públicas 
para equilibrar esa minoración de 
ingresos». 

Principio de equidad 

El informe CRUE sobre el coste de 
implantar la nueva ley universita-
ria pone el acento en el principio de 
equidad sobre el que debería sus-
tentarse la financiación estatal de 
los servicios públicos fundamen-
tales de educación universitaria. 
«Es sencillo, para un esfuerzo fiscal 

equivalente y unas mismas necesi-
dades, todas las comunidades au-
tónomas deberían disponer de los 
mismos recursos públicos por es-
tudiante equivalente. Parece razo-
nable que, dentro de un Estado, los 
ciudadanos, en este caso los estu-
diantes universitarios, tengan ac-
ceso a los mismos servicios públi-
cos (en términos de volumen y de 
calidad) con independencia de su 
lugar de residencia. Este enfoque 
es de base constitucional y se con-
tradice si el objetivo de suficiencia 
del gasto universitario se fija en 
función del PIB de cada territorio». 

El gerente de la ULPGC, Roberto 
Moreno, recuerda que los últimos 
acuerdos de la Conferencia Gene-
ral de Política Universitaria (CGPU) 

siguen de forma clara el enfoque 
de la equidad en el sistema público 
universitario. Cita como ejemplo 
que el 27 de mayo de 2020 el cita-
do órgano adoptó un acuerdo por 
el que se establecían los límites 
máximos para fijar los precios pú-
blicos por estudios conducentes a 
la obtención de los títulos universi-
tarios oficiales para el curso 2020-
2021, con el doble objetivo de re-
ducir los precios públicos de los es-
tudios oficiales de grado, en su pri-
mera matrícula, como una acción 
necesaria para garantizar la igual-
dad de oportunidades de los y las 
estudiantes y, al mismo tiempo, 
contribuir a armonizar los diferen-
tes precios existentes entre las co-
munidades autónomas. 

Un segundo acuerdo de este 
mismo órgano, en marzo de 2021, 
extendió los límites de precios pú-
blicos fijados para los grados a los 
másteres habilitantes para el ejer-
cicio de profesiones reguladas. 

«Para que el estudiantado pueda 
disfrutar de unos servicios de edu-
cación universitaria homologables 
en el conjunto del territorio espa-
ñol, que garanticen la igualdad de 
oportunidades, los precios públi-
cos deben ser similares. Pero resul-
ta necesario también, que lo sea el 
nivel de recursos públicos que fi-
nancia los mismos, es decir la fi-
nanciación pública ordinaria por 
estudiante, debe ser, asimismo, si-
milar y armonizada».

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

María Jesús Hernández

| JOSÉ CARLOS GUERRARoberto Moreno Díaz, gerente de la ULPGC.

Los rectores llaman  
a la «equidad» en la 
financiación estatal 
de la educación 
universitaria

>

Reforzar la docencia, 
la empleabilidad  
de los titulados y la 
investigación, retos 
de la normativa 

Presupuesto «austero» en 2024
El presupuesto para 2024 de la ULPGC asciende a 186,79 millones 
de euros. «Es un presupuesto realista, pero también austero en el 
límite, que muestra la poca capacidad de maniobra que tendre-
mos en términos de transferencias de fondos entre unidades de 
gasto y de poder poner en marcha nuevos proyectos», indicó el ge-
rente, Roberto Moreno. Las dos universidades reciben 6,3 millo-
nes de euros más con respecto a 2023, según el acuerdo con la 
Consejería de Universidades, lo que supone 3,5 millones de euros 
más para la ULPGC, con respecto a las previsiones iniciales del Go-
bierno de Canarias.  «No será necesario hacer recortes en los presu-
puestos de los centros, departamentos, institutos universitarios y 
edificios, pero tampoco permite aumentos para hacer frente al in-
cremento de precios previsto por tercer año consecutivo». | M.J.H.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


